
Guayaquil, 30 de julio del 2013. 

Señora 

MONICA JANETH CONTRERAS MARIN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me corresponde comunicarle, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, de la compañía SOLUCIONES AUDIOVISUALES INNOVADORAS- 

NOVAVISUAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlaPRESIDENTEde 

la misma, por un periodo de cinco años. 

La compañía anónima SOLUCIONES AUDIOVISUALES INNOVADORAS- NOVAVISUAL 

S.A.., se constituyó el 17 de junio del 2013, mediante escritura pública autorizada por 

el ABOGADO FRANCISCO YCAZA GARCES, Notario Titular Vigésimo Cuarto del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Julia del 

2013, de fojas 100.615 a 100.643, Registro Mercantil número 14.246 

En el ejercicio de sus funciones le corresponden amplias atribuciones dentro del marco 
legal y estatutario. 

Atentamente 

    EDDIE DAVID CHIANG CENTANARO 

Secretario AD- HUC de la Junta General 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SOLUCIONES AUDIOVISUALES 

INNOVADORAS- NOVAVISUAL S.A., Guayaquil, 30 de julio del 2013. 

e 
dect ONTRERAS MARIN 
PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SOLUCIONES 

AUDIOVISUALES INNOVADORAS - NOVAVISUAL S.A., a favor de 
MONICA JANETH CONTRERAS MARIN, de fojas 116.220 a 116.222, 
Registro Mercantil número 16,231. 

ORDEN; 35929 
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E MERIDA TRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 22 de agosto de 2013 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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